
ARTÍCULO 10 NUMERAL 14 

INFORMACIÓN SOBRE CONTRATOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO, VEHICULOS, 

INMUEBLES, PLANTAS E INSTALACIONES (ENERO 2026)

FEDERACIÓN NACIONAL DE MOTOCICLISMO DE GUATEMALA

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 10, NUMERAL 14 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, HACE CONSTAR QUE LA FEDERACIÓN NACIONAL DE MOTOCICLISMO DE GUATEMALA 

NO TUVO EJECUCIÓN DURANTE EL MES DE ENERO DEL 2026 EN INFORMACIÓN SOBRE 

CONTRATOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO, VEHICULOS, INMUEBLES, PLANTAS E 

INSTALACIONES.
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CARACTERÍSTICAS DEL PROVEEDOR
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NOG:

FECHA DE PUBLICACIÓN:

FECHA DE PRESENTACIÓN DE 

OFERTAS:

FECHA DE ADJUDICACIÓN:
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NO. DE CONTRATO:

PLAZO DEL CONTRATO

BIEN O SERVICIO 

CONTRATADO:

FECHA DEL CONTRATO:


